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9590. SESION

Celebrada en Nueva York, el jueves 6 de julio de 1961, a las 15 horas

Presidente: Sr. L. BENITES VINUEZA (Ecuador).

Presentes: Los representantes de los siguientes Estados: Ceilán, Chile,
China, Ecuador, Estados Unidos de Am~rica, Francia, Liberia, Reino Unido
de Gran Bretañ,t e Irlanda del Norte, República Arabe Unida, Turquía, Unión
de Repúblicas SO\lialistas Sovi~ticas.

•

Orden del ella provisional (S/Agenda/959)

1. Aprobaci6n del orden del día.

2. Reclamaci6n de Kuwait acerca de las amenazas
del Irak contra la independencia territorial de
Kuwait, situaci6n que puede poner en peligro el
mantenimiento de la paz y seguridad internacio
nales (S/4845, S/4844).

3. Reclamaci6n del Gobierno de la República del
Irak acerca de la amenaza de acci6n militar del
Reino Unido contra la independencia y seguridad
del Irak, situación qué puede poner en peligro el
mantenimiento de la paz y la seguridad interna
cionales (8/4847).

Aprobación del orden del dra

Queda aprobado el orden del día.

Reclamación de Kuwait acerca de las amenazas del
Irok contra la independencia territorial de Kuwait,
situación que puede poner en peligro el munteni
miento de la paz y seguridad internacionales (S/
4845 y S/4844)

Reclamación del Gobierno de la Reprública d~1 Irak
Qcerca de la amenaza de acción militar del Reino
Unido contra la independencia y seguridad del Irak,
situación que puede poner en peligro el manteni
miento de 'la paz y la seguridad Internacionales
(S/4847)

Por invitación del Presidente. el Sr. Adnan M. Pa
chachi (IraJe) y el Sr. Abdel Aziz Hussein (K~wait).

toman asiento a la mesa del Consejo.

1. El PRE8IDENTE: Quisiera señalar a la atención
de los miembros del Consejo que el representante
del Reino Unido ha presentado un proyecto de reso
lución [8/4885].

2. 8r. BARNE8 (Liberia) (traducido del inglés): Por
causa de. circunstancias deplorables, el Gobierno de
Liberia se ha interesado por la evolución lamentable
de la situaci6n en el Cercano Oriente, donde ha sur
gido una controversia entre dos Estados árabes,
Kuwait y el Irak, cuyas circunstancias, según se
expresa en la reclamaci6n [8/4844] de Kuwait contra
el Irak, pueden poner en peligro el mantenimiento de
la paz y la seguridad internacionales. El apoyo del
Reino Unido a la reclamación de Kuwait figura en
el documento 8/4845.
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3. Tambi~n observamos con preocupaci6n la recla
mación del Irak contra el Reino Unido [8/4847], se
gún la cual las fuerzas del Reino Unido constituyen
una amenaza a la independencia y la seguridad del
Irak, situaci6n que puede poner en peligro el man
tenimiento de la paz y la seguridad internacionales.

4. Es significativo que todas las partes de esta con
troversia hayan deseado que examine sus reclama
ciones respectivas el Consejo de Seguridad, que es
el órgano de las Naciones Unidas que tiene la prin
cipal responsabilidad por el mantenimiento de la
paz y la seguridad internacionales. Este acto re
sulta alentador para mi delegaci6n, aunque hubié
ramos deseado que no hubiera causa que lo moti
vara. y lo que nos alienta es que esto muestra que
las partes interesadas reconocen claramente que
esta Organización mundial es la encarnaci6n prác
tica de las aspiraciones pacíficas de armonizar
intereses opuestos y en conflicto sin recurrir a la
guerra. Nos resulta particularmente satisfactorio
observar este reconocimiento del papel de las Na
ciones Unidas en un momento en que incluso un pe
queño conflicto armado puede preoipitar un holocaus
to nuclear.

5. En tales circunstancias, mi delegaci6n estima
que es indispensable que este Consejo, después de un
examen detenido de los problemas que se le han pre
sentado, apruebe una solución constructiva que eli
mine las fuentes de esa fricci6n y restablezca la paz
y la calma en esa regi6n del mundo.

6. Mi delegación observa con agrado el tono de mo
deración que ha caracterizado hasta ahora el debate.
En este mismo espíritu, quisiera señalar a la aten
ción del Consejo algunas consideraciones que, en
opinión de mi Gobierno, deben guiarnos al decidir
sobre las cuestiones que se nos han presentado.

7. Desde su comienzo como Estado, Liberia siempre
ha mantenido que todos los pueblos deben ser dueños
de su propio destino y, por lo tanto, mi Gobierno ha
tenido la política de apoyar, reconocer y respetar el
derecho de todos los pueblos a la libre determina
ción y la independencia. 8egún esta política, apoya
mos la independencia y la integridad territorial de
todas las naciones, grandes y pequeñas, y Kuwait no
es excepción. En cierto sentido, cuanto más pequeña
sea la nación, tanto más necesita la protecci6n de
las Naciones Unidas.
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8. En nuestra opini6n, Kuwait tiene todos los atri
butos de un Estado independiente, puesto que viene
gozando desde hace algún tiempo de 1& autonomía in
terna y que asumi6 mti.s recientemente la direcci6n
independiente de sus relaciones exteriores. Este
progreso de un protectorado ,l la independencia, tanto
externa como interna, ha sid;; completado al recono
cer tal condición la Potencia protectora, según lo
muestra el canje de notas del 19 de junio de 1961.

9. En la declaración que formuló ante este Consejo
ayer en la tarde, el representante de Kuwait dijo:

"El Gobierno del Irak no se ha limitado a contem
plll':' la evoluci6n de Kuwait hacia la independencia,
sino que incluso la ha ayudado. Los representantes
del Irak han apoyado la candidatura de Kuwait en
muchas organizaciones internacionales. Desde el
24 de julio de 1959, Kuwait ha sido admitido, suce
sivamente, en las siguientes organizaciones inter
nacionales: la Unión I~ternacional de Telecomunica
ciones, la Unión Postal Un:iversal, la Organización
de Aviación Civil Internacional, la Organización
Mundial de la Salud, la Organización de las Nacio
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul
tura, y la Organizaci6n Internacional del Trabajo.
Sin duda alguna su admisión en esas organizaciones
constituye un reconocimiento de la independencia
de Kuwait." [9580.. sesión, párr. 74.]

10. Tenemos entendido que Kuwait ha solicitado la
admisión en las Naciones Unidas y en la Liga de
Estados Arabes. Pero en esta época, cuando tantas
naciones acaban de lograr su independencia y se re
conocen tan universalmente los beneficios de la in
dependencia, debemos prestar una atención muy par
ticular a cualquier amenaza a la independencia de
una nación que la 10gr6 hace muy poco. Y por ese
motivo es que mi delegaci6n desea viva.TIlente que se
restablezca la paz y la tranquilidad entre Kuwait y el
Irak, a los que contamos entre nuestros amigos y los
que, en cierto modo, son hermanos.

11. Escuché con gran respeto la declaración que
formuló el representante del Irak el 2 de julio [9570..
sesión], en la cual dio seguridades de que el Gobierno
del Irak trata de lograr sus objetivos 11nicamente por
medios pacíficos y que, r >1' consiguiente, no se jus
tifica.:1n absoluto la presencia de fuerzas armadas
briUi.nicas e~ Kuwait. Estas seguridades fueron reite
radas en la 11ltima reunión que se celebr6 aquí. Mi
Gobierno ha tomado nota con gran satisfacci6n y
alivio de las declaraciones del Gobierno del Irak en
cuanto a sus intenciones pacíficas, y no podem~'~ sino
elevar nuest:;:''ts plegarias por que los acontecimien
tos corroboren estas seguridades. A la vez que en
comio esta determinación de resolver el asunto, es
toy persuadido de que la solución de la controversia
se buscará sin ideas preconcebidas, en un espíritu
de fraternidad, de respeto mutuo y de verdadera
amistad recíproca.

12. No obstante, el Consejo de Seguridad se encuen
tra ante una s'erie de circunstancias que el Emir de
Kuwait consider6, como se puede comprender, como
una amenaza a la independencia de su país y al man
tenimiento de la paz y la seguridad internacionales.
Los hechos que se nos han comunicado indican que
se enviaron fuerzas británicas a Kuwait por solicitud
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expresa del Emir de ese país. Cr,be notar que esas
fuerzas fueron puestas a disposici6n del Emir a fin
de ofrecerle la asistencia que pudiera considerar
necesaria en el caso de que surgiera la necesidad
de utilizarlas. Además, esta, solicitud se formu16 en
virtud del párrafo d) del canje de notas mencionado,
en el cual se prev~, en efecto, que el Gobierno del
Reino Unido estará dispuesto a prestar asistencia al
Gobierno de Kuwait si éste lo solicita.

13. A este respecto cabe observar que el Reino Uni...
do ha manifestado claramente que retirará sus fuer
zas tan pronto como el Emir de Kuwait considere
que ya no está en peligro la independencia de su país,
y el representante de Kuwait ha confirmado este
compromiso. Mi Gobierno estima que el Reino Unido
ha renunciado a la posibilidad de imponer la presen
cia de tropas británicas por un momento más del que
el Emir de Kuwait crea necesario y ha hecho imposi
ble asimismo que estas fuerzas se utilicen con otros
fines que lbs que disponga el Emir de Kuwait. Es
esta una consideraci6n muy importante para mi Go
bierno. Nos oponemos firme e irrevocablemente al
imperialismo en todas sus formas. Seremos los pri
meros en oponernos, con toda nuestra energía acual~

quie!' intento de vv..lnerar la plena independencia de
una nación. Si en algún momento pareciera que la
presencia de cualquier fuerza extranjera en el suelo
de Kuwait pudiera utilizarse como base para privar
a ese país de su independencia, o que afectara la
seguridad y la independencia de un Estado vecino,
instaríamos al Consejo a que adoptara inmediata
mente las medidas apropiadas para eliminRr ese
peligro. Entre tanto, sugerimos que el Consejo con
sidere si convendría pedir a las partes interesadas
que busquen la solución de est.a controversia median
te la negociación por conducto de una entidad impar
cial, preferentemente la Liga Arabe, como lo sugirió
el representante de la Rep11t:ica Arabe Unida.

14. Estamos convencidos de que las naciones más
inmediatamente afectadas por esta controversia, así
como todos los miembros de este Consejo, desean
lograr una solución amistosa de estos problemas.
Nosotros representamos aquí no sólo a nuestro pro
pio pueblo, sino a los pueblos del mundo, que al igual
que nosotros están resueltos a "preservar a las ge
n,eraciones venideras del flagelo de la guerra".

15. Debemos demostrar que somos capaces de adop
tar medidas firmes, para inspirar confianza en la
eficacia de esta Organización, la única en el mundo
de hoy que sirve para mantener la paz. La paz no es
el atributo de una raza determinada. Así hemos de
demostrar que esta Organización no es tan sólo el
foro del mundo sino también su conciencia.

16. Sr. BERARD (Francia) (traducido del francés):
Seré extremadamente breve porque, después de las
declaraciones que hemos escuchado de las dos p~.rtes

interesadas y del representante del Reino Unido, la
estión que estamos examinando me parece perfec

.amente clara.

17. Fue como consecuencia de la solicitud que le
dirigió el 1 de julio el Secretario de Estado de Kuwait
[8/4844], y que apoyó el representante del Reino Uni
do [8/4845], que decidió usted, Sr. Presidente, con
vocar urgentemente a nuestro Consejo.
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18. En su telegrama, el Sr. Bader Al-Mulla nos
presentó por su intermedio una reolamaci6n de su
Gobierno "acerca de las amenazas del Irak contra
la independencia territorial de Kuwait, situación que
puede poner en peligro el mantenimiento de la paz y
la seguridad internacionales l\ •

19. Ya estamos en el tercer día de nuestros debates,
y los acontecimientos que precedieron esta reclama
ci6n esUi.n demasiado presentes en el espíritu de
todos mis colegas para que sea necesario recordar
los detenidamente. Bastará citar dos de ellos. El
19 de junio de 19G1, el Emir de Kuwait y el Gobierno
del Reino lJnido, obrando de común acuerdo, pusieron
fin al tratado de 1899 que había colocado este terri
torio bajo el protectorado del Reino Unido. Por me
dio de un canje de documentos, las dos partes pre
cisaban que Kuwait se transformaba en un Estado
completamente soberano, que podía pedir su admi
sión en las Naciones Unidas.

20. Seis días más tarde, el 25 de junio, el Gobierno
de Bagdad reclamaba el Principado de Kuwait como
parte integrante del territorio del Irak. Se anuncia
ron movimientos de tropas hacia KuwaH, en tanto
que en las radiodifusiones se pedía que se anexara
este territorio elIde julio.

21. Repitiendo un desmentido oficial de Bagdad, el
representante del Irak nos afirmó que su Gobierno
no había efectuado ningún movimiento de tropas hacia
Kuwait. Por otra parte, el Gobierno del Géneral
Kassim indicó que no pensaba recurrir en este asun
to a más medios que los pacíficos. Tomamos nota
con sumo interés de estas dos declaraciones.

22. Sin embargo, no dudamos de que los temores
del Emir hayan sido sinceros, pues los compartieron
varios Estados del Cercano Oriente y del Oriente
Medio y, en particular, el Gobierno de la Arabia Sau
dita.

23. El representante del Irak denunció las medidas
adoptadaE. por el Reino Unido como una agresión. Si
lo que califica de agresión es la asistencia que con
cedió el Gobierno británico al Emir de Kuwait, a
solicitud de éste, ciertamente este juicio no se
justifica. Sir Patrick Dean nos ha explicado qué cir
cunstancias obligaron a su país a contestar al llama
miento del Emir Abdullah y de cumplir las obligacio
nes de asistencia que había contraído con respecto
del Principado de Kuwait, en virtud del acuerdo del
19 de junio. Nos repitió las seguridades que ya dio
su Gobierno en el sentido de que esta asistencia du
raría estrictamente el tiempo necesario, hasta que
hubieran desaparecido la amenaza que pesaba sobre
Kuwait y las inquietudes y la preocupación de sus
dirigentes.

24. La claridad de estas afirmaciones debería tran
quilizar al Gobierno de Bagdad, pues no deja ninguna
duda, ninguna vacilación, ninguna ambigüedad en
cuanto a las intenciones del Reino Unido.

25. Para concluir, quiero expresar la esperanza de
que la emoción que se manifestó en esta región tan
sensible del Cercano Oriente desaparezca con la
misma rapidez con que surgió.
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26. Sr. MENEMENCIOGLU (Turquía) (traducido del
ingl~s): Mi delegación ha observado con gran aten
oión el debate sobre la CUestión de Kuwait y ha to
mado nota de las declaraciones de las partes direc
tamente interesadas.

27. Como país de la región del Oriente Medio, nues
tro inter~s principal es la preservación de la paz y
de las relaciones amistosas en la región. En la cues
tión que estamos examinando, hemos escuchado con
agrado al representante del Irak declarar que su
Gobierno no tiene la intención de tomar ninguna me
dida que pueda perturbar la paz.

28. Hemos tomado nota de la declaración del repre
sentante de Kuwait en el sentido de que la presencia
de tropas británicas en su territorio se debe a una
solicitud de su Gobierno, basada en las disposiciones
de Uil tl~atado internacional•

29. También hemos escuchado la declaración del
represe.ntante del Reino Unido, y hemos tomado nota,
en paracular, del párrafo siguiente:

"El Gobierno de Su Majestad confía sinceramente
en 'que no se presentará la necesidad de hacer uso
de las tropas. Tiene el propósito de retirar el con
tinge,lte tan pronto como el Jefe del Estado consi
dere que ha cesado la amenaza a la independencia
de Kuwait." [957a. sesión, párr. 17.]

30. Habiendo tomado nota de todas estas declara
ciones que acabo de mencionar, mi delegación estima
que no es necesario que el Consejo de Seguridad se
pronuncie ahora sobre una resolución. Mi delegación
sabe que se ha presentado un proyecto al Consejo al
principio de esta reunión. No hemos tenido aún la
ocasión de estudiar este proyecto, y nuestra suges
tión no implica posición alguna en cuanto al fondo de
esta propuesta o de cualquier otra.

31. Mi Gobierno estima que en vista del debate que
ha tenido lugar y de las declaraciones que he men
cionado, en este momento no parece urgente que el
Consejo tome alguna decisión. Al expresar esta opi
nión deseo reiterar el vivo deseo de mi Gobierno de
que se mantenga la paz y la tranquilidad, y que se
consoliden las relaciones amistosas entre todos los
países de nuestra región.

32. Sir Patrick DEAN (Reino Unido) (traducido del
inglés): En la declaración que formulé ante el Con
sejo en su 957a. sesión, expliqué por qué la delega
ción del Reino Unido le había pedido, Sr. Presidente,
que convocara rápidamente una reunión del Consejo.
El objeto era que mi delegación tuviese la oportuni
dad de informar sin demora sobre las medidas que
mi Gobierno se vio obligaüo a adoptar en relación
con la amenaza del Irak contra la independencia de
Kuwait.

33. La cuestión a la que quisiera referirme ahora
es la reclamación de Kuwait. Esta reclamación se ha
presentado al Consejo, la hemos incluido en nuestro
orden del día y, para hacer justicia a Kuwait y a su
pueblo, debemos adoptar la decisión que corresponda.

34. Naturalmente, lo que digo a este respecto tam
bién se refiere al otro tema incluido en el programa,
a saber, la reclamación presentada por el Irak, ya
que, sea cual fuere la decisión que adopte el Consejo

I
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respecto a la reclamación de Kuwait, ~sta implicar!
una decisión correlativa con respecto a la reclama
ción del Irak. El Consejo no puede dar la razón a las
dos partes.

35. Si, como estoy seguro de ello, el Consejo llega
a la conclusi6n de que se justifica la reclamación de
Kuwait debido a la independencia de ese país y a la
actitud amenazadora adoptada por el Irak, entonces
nuestro deber es claro. Deh:'1r.nos insistir en que to
dos los Estados respeten la independencia de Kuwait.
Debemos exigir del Irak que dlsmuestre este respeto
y abandone inmediatamente su política de anexi6n y
sus preparativos militares; entonces, en conformi
dad con promesas que se han dado y repetido, las
tropas del Reino Unido sedn retiradas de Kuwait.

36. Si en este momento el Irak estima realmente
- a pesar de las reiteradas declaraciones del Go
bierno britlÍnico de que no tenemos intenci6n agre
siva alguna contra el Irak - que la presencia de
tropas del Reino Unido en Kuwait constituye una
amenaza a su propia independencia y seguridad, en
tonces la solución la posee únicamente el Gobierno
del Irak.

37. Si el Ira1\: demuestra sus intenciones pacíficas
hacia Kuwait .- repito, hacia Kuwait - tanto de hecho
como de palabra, puedo asegurar positivamente a su
representante aquí presente que las tropas del Reino
Unido se retirarán de Kuwait con la misma rapidez
y eficacia con que llegaron.

38. No queremos mantener nuestras tropas allí; el
Gobierno de Kuwait no desea que nuestras tropas
permanezcan allí; son únicamente la p''llítica del Go
bierno del Irak y los métodos empleac:os para apli
carla los que han provocado la situaci6n actual.

39, Antes -de describir las propuestas positivas que
va a presentar mi delegación al Consejo a la cues
tión de Kuwait, quisiera referirme muy brevemente
a algunas de las declaraciones que se han formulado
hasta ahora en el debate.

40. Empiezo por las del representante del Irak. Ha
pronunciado dos discursos largos y, lamento tener
que decirlo, bastante agresivos. Me abstendré de
comentarlos en detalle y de responder en el mismo
tono. Como dije en otra oportunidad, el Gobierno del
Reino Unido desea vivamente mantener las relacio
nes más amistosamente posibles con el Irak. Mante
nemos esta esperanza aun a pesar de una campaña de
prensa de considerable violencia en Bagdad y de las
insinuaciones que ha juzgado conveniente hacer aquí
el representante del Irak y que mi delegación con
sidera indignas y sin fundamento.

41. Por lo tanto, sólo vaya referirme a cuatro ele
mentos concretos del argumento que presentó: pri
mero, las reivindicaciones históricas del Irak sobre
Kuwait; segundo, los comentarios de la delegación del
Irak sobre la decisión del Con8ejo de invitar al re
presentante de Kuwait a que participe en nuestros
debates; tercero, el hecho de que el Irak niegue ha
ber adoptado una actitud amenazadora; y, por último,
las afirmaciones del representante del Irak respecto
a una concentración continua de fuerzas británicas
en Kuwait.
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42. El Consejo h.a oído hs.b~ar mucho últimamente
del Imperio Otomano, primero por el General Kassim,
luego por el representante del Irak. No tengo la in
tenci6n de ocupar el tiempo del Consejo examinando
punto por punto las afirmaciones más bien inexactas,
por decir lo menos, que se han hecho, Bastar! con
que remita al representante del Irak, y a cualquier
otra persona interesada en estos estudios, a la Con
vención anglo-turca de 1913 relativa al Golfo Pérsico
y territorios adyacentes y al Tratado de paz de Lau-

. sana de 1923, en particular a su artículo 16.

43. Pero en lo que se refiere a este aspecto de la
cuesti6n, tenemos las declaraciones irrefutables del
actual Gobierno de Kuwait, y debemos observar lo
que elijo su representante durante la declaraci6n que
formuló en la última sesión: "El Gobierno de Kuwait
no tiene deseo alguno de enzarzarse en una discusión
-prolongada e inútil con el Gobierno del Irak." Creo
que los miembros del Consejo deben tomar nota de
esta palabra "inútil".

44. El representante de Kuwait tamH€n suministró
gran cantidad de pruebas que demuestran de modo
convincente que Kuwait er6. y ~s un Estado plena
mente independiente, y que tiene la completa gestión
de sus pl'opios asuntos.

45. Teniendo en cuenta este hecho indudable de la
independencia de Kuwait, mi delegaci6n lamenta que
el representante del Irak tratara primero de oponer
se al deseo del Consejo de invitar al representante
de Kuwait a la mesa del Consejo; y luego, cuando se
hizo esta invitación, que pusiera en duda su validez
preguntando en virtud de qué disposiciones particu
lares de nuestro reglamento provisional o de la Carta
se había invitado al representante de Kuwait.

46. No tengo la intención, ya que no me corresponde
hacerlo, de examinar los argumentos tan complica
dos que se presentaron. Todo lo que quiero decir es
que si no lo hago, ello no debe tomarse como una
aceptaci6n de esos argumentos por parte de mi de
legación.

47. Al acceder a la solicitud de Kuwait de tomar
asiento a la mesa del Consejo de conformidad con
los argumentos presentados en virtud del párrafo 2
del Artículo 35 de la Carta de las Naciones Unidas,
el Consejo no ha dejado ninguna duda en cuanto al
carácter de la participación del representante de
Kuwait en los actuales debates.

48. El representante del Irak ha negado reiterada
mente que se hayan hecho preparativos militares en
su país. Todo esto está muy bien, pero quisiera pe
dirle por un momento que se coloque en el lugar del
Emir de Kuwait y que juzgue con toda honradez sus
reacciones a lo que estaba diciendo en aquel momento
el Primer Ministro del Irak y otras autoridades de
este país. Ya he citado algunos ejemplos y quisiera
dar algunos más.

49. ¿Cómo hay que considerar el siguiente telegra
ma que enviara el General de División Ahmed Saleh
AI-Abbi, Jefe de Estado Mayor del Irak y Gobernador
General Militar, al General Kassim después de la
conferencia de prensa celebrada el 25 de junio de
1961 por este último?:
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"En nombre propio y en el de todos los miembros
del ej~rcito del 14 de julio, apoyo las declaraciones
que formu16 en su conferencia de prensa del 25 de
junio acerca de los designios de los imperialistas
sobre Kuwait, parte inseparable de la inmortal
República del Irak. Sean cuales fueren las conspi
raciones que se puedan urdir para separarlo de
nuestra amada patria, isiga adelante fiel salvador
nuestro, con la bendición divi.nal Su ej€rcito, con
el cual ha destruido la fortaleza del imperialismo
en el Oriente Medio y ha hecho triunfar la más
grande revolución del siglo XX, está a su dispo
sición. iQue Dios le d€ el ~xito:"

50. Asimismo, ¿cómo hemos de interpretar las si
guientes palabras que pronunció el Primer Ministro
del Irak el 25 de junio?:

"Advertimos al Jeque de Kuwait que no cometa
injusticias contra el pueblo de Kuwait, que en rea
lidad es parte del pueblo del Irak, y que si no res
peta esta a0.vertencia tendrá que sufrir un severo
castigo y será. tratado como un rebelde."

51. Como ya lo he dicho, las fuerzas iraquesas en
Basara se encuentran a sólo unas 30 millas de la
frontera con Kuwait y eran claramente suficientes
para ocupar a Kuwait por medio de un movimiento
dpido contra el pequeño ejército de Kuwait.

52. En vista de las declaraciones que aca'oo de leer
¿no era inevitable que el Emir de Kuwait pensara
que iba a iniciarse ese movimiento a través de sus
fronteras?

53. y luego, el 29 y 30 de junio de 1961, las infor
maciones obtenidas de varias fuentes indicaban que
se estaba movilizando refuerzos hacia Basara en
particular de unidades blindadas. En tales circuns
tancias, el Emir estimó que tenía la obligación de
solicitar en forma urgente y oficial nuestra asisten
cia en virtud del tratado que con ~l hemos firmado.

54. Quisiera señalar en particular a la atención del
Consejo la declaración oficial que formuló el Minis
tro de Estado de la República Arabe Unida en la no
che del 30 de junio. Dijo lo siguiente:

"El Gobierno de la República Arabe Unida ha ob
servado con preocupación los acontecimientos crí
ticos que se han producido recientemente entre el
Gobierno del Irak y el Gobierno de Kuwait.

"Por medio de sus diversas fuentes, el Gobierno
de la República Arabe Unida ha recibido indicacio
nes de que se ha Ol'denado a las fuerzas del ejér
cito del Irak trasladarse hacia las. fronteras de
Kuwait. El Gobierno de la República Arabe Unida
también ha sido informado de que algunos círculos
de Bagdad están examinando seriamente las posi-

o bilidades de una intervenci6n militar." .

55. Mi delegación estima que se podía llegar a una
sola conclusión: existía una amenaza real a la inde.
pendencia de Kuwait; y, a pesar de la declaración
que formui6 en este Consejo el representante del
Irak, no hay por ahora ningún indicio en la re!Jión
de que esté disminuyendo esta·amenaza.

56. Por último, en cuanto a las afirmaciones del
representante del Irak acerca dé la concentración
de tropas británicas en el Kuwait, debo decir lo si-
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guiente: la"3 fuerzas b:,:,it!nicas on Kuwait han sido
reforzadas hasta el punto de que pueden garantizar
la seguridad del te:rritorio. No tenemos la intención
de llevar más unidades de combate a la región una
vez que se hayan completado los movimientos actua
les, probablemente el 7 de julio. Sin embargo, habrá
sin duda movimientos de relevo de las tropas del
frente que est!n sirviendo en condiciones climáticg.::l
extremadamente difíciles. Hasta aquí llego con el
argumento del Irak.

57. Mi delegación también escuchó con atención
particular la intervención que formuló el represen
tante de la Unión Soviética en la última sesi6n, comó
siempre escuchamos todo lo qne dice. Puedo equivo
carme, pero me pareci6 que en eí3ta ocasión tenía
menos fervor e incluso menos convicción de lo que
generalmente esperamos de su parte.

58. Trat~ en vano de mirar a través de la habitual
cortina de humo con que nos rodea el representante
de la Uni6n Soviética: las virulentas acusaciones de
complot co!onialista, la intención de "desviar la opi
nión mundial hacia otros temas", referencias a Suez,
Jordania y el LnJano, al papel de Bélgica en el Congo
y al de los portugueses en Angola. Confieso que me
ha sido imposible determinar si el Gobierno sovié
tico considera o no justificadas las reivindicaciones
del Irak sobre el territorio de Kuwait.

59. Quiero referirme ahora a la declaración que
formuló el representante de la RepúbliéaArabe Uni
da. El Gobierno o de la República Arabe Unida, como
el del Reino Unido, reconoce tanto la independencia
de Kuwait como la existencia de una amenaza a esa
independencia por parte del Irak. Sin embargo, si se
me permite decirlo, en 108 comentarios que hizo el
representante de la·República Arabe Unida sobre las
medidas tomadas por mi Gobierno, parece estarne
gando al Emir de Kuwait un derecho muy obvio e
importante que confiere la independencia, a saber,
el derecho de pedir ayuda a. un amigo y .aliado en un
momento de dificultad. El insistir, como parece su
gerir ahora el Gobierno de la República Arabe Unida,
en el retiro inmedÍ'1.to de las tropas británicas hace
caso omiso tanto de las ·n~'esidadesmilitares crea
das por la amenaza que pésla sobre Kuwá.it, como de
los derechos soberanos del Gobierno kuwaiti.

60. Estos son mis comentarios sobre el debate que
se ha celebrado.

61. Mi delegación ha sometido al examen del Con
sejo un proyecto de resolución [S/4855]. Creemos
que representa una exposición adecuada de las opi
niones de este Consejo con respecto a la

o

cUEistión
que se examina. o

62. Creemos en particular que los tres párrafos de
su parte dispositiva constituirían, si fueran aproba
dos por el Consejo, decisiones claras y positivas
acerca de los. tres elementos del problema: primero,
el aspecto político; segundo, el aspecto militar; y,
tercero, las responsabilidades del Consejo en cuanto
al porvenir. Permítaseme examinar brevemente cada
uno de estos elementos.

63. En primer lugar, el aspecto políticÓ. 'Es evi
dente que la cuesti6n fundamental' en la situación
actual es la controversia acerca del estatuto de

1
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Kuwait. Acaso la palabra "controversia" sea una
palabra demasiado grandiosa, pues evidentemente
s610 constituye una controversia en el espíritu del
Irak. El propio Kuwait, así como las demás naciones
árabes y el mundo en general, reconocen y han reco
nocido hace tiempo que Kuwait es una entidad nacio
nal por derecho propio. Así lo reconocil5 tambi~n el
Irak una vez, y no hace diez o veinte o treinta años,
ni siquiera antes de la revolucil5n de 1958, sino en
fecha tan reciente como el 13 de junio de 1961.

64. Esto es lo que dijo el Sr. AI-lTmari, represen
tante del Irak en la 45a. reunil5n de la Conferenc.ia
Internacional del Trabajo:

"Es un gran placer para mí apoyar la solicitud
de admisi6n del joven Estado lirabe de Kuwait como
miembro de la Organizaci6n Internacional del Tra
bajo. Lo hago en nombre de mi país, el Irak, y en
nombre de los demás Estados lirabes."

Poco despu~s dijo:

"Es con gran orgullo y con cálido afecto que ve
mos alcanzar la mayoría de edad a una hermana
naci6n más joven que viene a ocupar su lugar en
los consejos mundiales como ya lo ha hecho en la
práctica en los consejos de la familia árabe. fi

Esto sucedi6 el 13 de junio de 1961.

65. Menos de dos semanas después el General Kas
sim reivindicaba el territorio de Kuwait. M: dele
gaci6n estima que ante una situaci6n semejante, te
nemos el clarísimo deber de anunciar que Kuwait no
es anexable.

66. Paso ahora al aspecto militar. Consta de dos
elementos: las pruebas de preparativos militares del
Irak contra Kuwait, y la introducci6n de fuerzas bri
tánicas y b-abes sauditas en Kuwait a solicitud de
su -soberano. para hacer frente a esta amenaza muy
real y tangible.

67. Creo que todos estarán de acuerdo en que cuanto
antes pueda volver la situaci6n a lo que era antes de
esas medidas militares, tanto mejor será para la paz
y seguridad de esa regi6n y, en verdiad, de toda la co
munidad internacional. ¿Qué se debe ha.cer entonces?

68. En primer lugar, hay que hacer desaparecer la
amenaza. Hemo's escuchado, con gran satisfacci6n,
las seguridade~ dalias por el Irak en este Consejo de
que este país no tiene, ni ha tenido jamás, intencio
nes Mlicas y que sólo empleará medios pacíficos.
Aunque quizá podamos preg.mtarnos para qu~ fin
sirven estos medios, por lo menos el Consejo, que
es el responsable del mantenimiento de la paz y la
seguridad, puede tener el consuelo que le da esta
afirmaci6n bienvenida, de que serán pacíficos. Así,
pues, s610 falta que el Irak confirme estas seguri
dades transmiti~ndolasrtlpida y eficazmente al Emir
y al pueblo de Kuwait. El Emir, junto con el Gobierno
del Reino Unido, se han comprometido a que nuestras
tropas serán retiradas del territorio de Kuwait tan
pronto como el Emir considere que ha desapareoido
la amenaza. Nuestra obligaci6n a este respecto es
muy clara.

69. Por último, las responsabilidades de este Con
sejo en cuanto al porvenir. Mi delegaci6n, al igual,
sin duda, que muchas otras, juzga que es poco satis-
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factorio que terminemos nuestro debate aquí en Nut'lva
York, sin que la independencia de Kuwait quede ple
namente asegurada. Asimismo, estimamos que en
este oaso particular existe una responsabilidad per
manente de informar a este Consejo sobre los acon
tecimientos mientras las tropas britlinicas - aunque
sea en condiciones perfectamente legales - perma
nezcan en territorio extranjero. Por estos dos mo
tivos estimamos que el Consejo debe mantener en
estudio la situación.

70. Para terminar con una nota más placentera,
quisiera decir cuánto se alegra mi delegación de ver
aquí entre nosotros a un representante del Gobierno
de Kuwait. Mi país tiene una larga y amistosa aso
ciación con Kuwait. Admiramos la política atinada y
previsora que vienen aplicando desde hace muchos
años el Emir, Su Alteza, el Jeque Abdullah AI-Salem
AI-Sabah, y su Gobierno, para el provecho del pueblo
kuwaiti. Gracias a esa política, como lo dijera ayer
su representante, Kuwait se ha convertido en "un Es
tado proYidente que constituye hoy día el orgullo del
Oriente Medio".

71. Estamos convencidos de que Kuwait seguirá du
rante mucho tiempo merecedor de su buena suerte
y desempeñará un papel digno de él entre las nacio
nes del mundo. Esperamos tener alglin día el placer
de acoger a este pars como Miembro de las NacIones
Unidas.

72. Lo único que lamentamos es que la ocasión de
un acuerdo concertado por Kuwait como Estado inde
pendiente y soberano, que en conciencia debi6 haber
sido motivo de felicitaciones y de alegría para todos,
haya sido empañado por los acontecimientos que he
mos estado examinando en este Consejo. Pero hay
una reparación que esta Organización puede y debe
hacer. Debemos eliminar los peligros que acechan
la independencia de Kuwait. Con este fin mi delega
ción ha presentado el actual proyecto de resolución.
Confiamos en que serli bif'n recibido por todos los
verdaderos amigos de Kuwait y será apoyado plena
mente por este Consejo.

73. Sr. HSUEH (China) (traducido del inglés): El
Consejo de Seguridad ha sido convocado para ocu
parse de una cuestión de carácter urgente. Se trata
de la situación militar resultante de concentraciones
de tropas que, seglin se afirma, han ocurrido en el
Irak cerca de la frontera de Kuwait, y del envío de
tropas del Reino Unido a Kuwait. En esta etapa me
limitaré a examinar esta. situaci6n militar.

74. Mi delegación ha estudiado cuidadosamente los
informes y las declaraciones de las partes intere
sadas. Hay versiones contradictorias respecto a la
causa de esta situación, que seglin todas las partes
interesadas puede poner en peligro la paz y la se
guridad internacionales. Por una parte, el Emir de
Kuwait cree que la concentraci6n de tropas del Irak
constituye de hecho una preparación para invadir
a su país. Por tal motivo solicitó ayuda militar al
Gobierno de la Arabia Saudita y al del "teino Unido.
Tanto el Gobierno de la Arabia Saudita como el del
Reino Uniao respondieron 3. este llamamiento envian
do tropas a Kuwait.

75. Por otra parte, el Gobierno del Irak desminti6
los informes de concentraciones de tropas en el Irak
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y a su vez acusa al Reino Unido de amenazar con sus
fuerzas armadas la independencia y la seguridad del
Irak.

76. Estas son las noticias y las afirmaciones con
tradictorias con respecto a la s!tuación. Estas
contradicciones y discrepancias pueden haber sido
creadas por malentend.idos o por controversias de
carácter político. Mi delegación cree que no es ne
cesario que en este momento el Consejo de Seguri
dad examine detenidamente las causas de la dificul
tad. Lo que reviste una importancia primordial es
que el Consejo de Seguridad impida que la situación
militar se deteriore y que mantenga la paz y la se
guridad en la región afectada.

77. A este respecto, mi delegación aprecia que el
Reino Unido haya solicitado con urgencia una reunión
del Consejo de Seguridad así como la rapidez con que
se informó al Consejo de las medidas adoptadas por
el Gobierno del Reino Unido en respuesta a la soli
citud del Emir de Kuwait. Mi delegación obserya con
satisfacción especial las siguientes declaraciones que
figuran en la exposición que formuló el representante
del Reino Unido en la 957a. sesión del Consejo: en
primer lugar que se "tiene el propósito de retirar
el contingente tan pronto como el Jefe del Estado
considere que ha cesado la amenaza a la independen
cia de Kuwait"; en segundo lugar, que las fuerzas
británicas "sólo recurrirían a las armas si Kuwait
fuera atacada desde el otro lado de sus fronteras";
y. en tercer lugar, que el Gobierno del Reino Unido
"sigue abrigando la esperanza de que los oonsejos de
moderación acaban por imponerse".

78. Al mismo·~.'~mpo, mi delegación toma nota de
las declaraciones formuladas en la misma reunión,
y nuevamente en la 958a. sesión, por el representan
te del Irak en el sentido de que su Gobierno sólo utI
lizará medios pacíficos para resolver las dificultades
con respecto a Kuwait. J.'ambi~n repitió el desmentido
de su Gobierno arjerca de las concentraciones de tro
pas en el sur del Irak.

79. Mi delegación estima que estas declaraciones
formuladas por los representantes del Reino Unido
y del Irak han facilita.do considerablemente la tarea
inmediata del Consejo de Seguridad. Mi delegación
apoyará cualquier medida que adopte el Consejo de
Seguridad para fomentar una solución pacífica de la
cuestión, asegurar la rea~'.zación de las intenciones
pacíficas manifestadas por las partes interesadas y
salvaguardar la seguridad de todos los países de la
región.

80. Sr. MOROZOV (Unión de Rep1~blicas Socialistas
Sovi~ticas) (traducIdo de la versión inglesa del texto
ruso): En la última reunión del Consejo, la delega
ción de la Uni6n Sovi~tica tuvo la oportunidad de ex
poner su posición con respecto a la cuestión que
está examinando el Consejo. Sin embargo, el repre
sentante de la Unión Soviética ha decidido hablar hoy
nuevamente, por dos razones. La primera y principal
es que la cil.elegación del Reino Unido ha presentado
un proyecto de resolución al Consejo de Seguridad
[S/4855]. La segunda y menos importante razón por
la cual quiero aprovechar esta oportunidad de hablar
es que el distinguido representante del Reino Unido
tuvo la amabilidad de referirse en su discurso a la
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declaración que formuló ayer el representante de la
Unión Soviética y no sólo analizó los argumente '3

presentados - aunque esto no es estrictamente cier..,
to, pues no se tomó el trabajo de analizar realmente
los argumentos que presentó ayer la delegación de
la Unión Soviética -, sino que tuvo asimismo la gen
tileza de presentar una evaluación psicológica de los
sentimientos íntimos del :;,'epresentante de la Uni6n
Soviética 0n el momento en que pronunciaba su de
claración. Me refiero a la part.e de la exposición de
Sir Patrick Dean en la que expresó la opinión de que
en la intervención del representante soviético no se
sentía la convicci6n que generalmente se esperaba
de las declaraciones del representante de nues tro
país.

81. Quiero hacer ahora unas breves observacioiiE'3
de las cuales se desprenderá que el representante
del Reino Unido fue víctima de su propia aventura
psicológica y c:ue la llamada cortina de humo que
describi6 como característica de la delegación de
la Unión Sovi~tica constituye en realidad una densa
cortina de humo que corrió en su propia interven
ción, como trataré de demostrarlo.

82. La evolución de la situación en el curso de las
últimas 24 horas - puesto que el representante de
la Unión Sovi~.tica ya analiz6 la situaci6n que existía
hasta ese momento - muestra que continúan llegando
"fuerzas a.rmadas del Reino Unido a Kuwait y que el
Gobierno británico, obrando como en muchas otras
ocasiones con total desprecio de grandes sectores de
la sociedad de los países amantes de la paz, hE'.ce
caso omiso de ~61ta opinión y prosigue su operación,
a saber, la oCt:..pación del territorio de Kuwait.

83. En segundo lugar, el representante del Reino
Unido trató en vano ayer y hoy de justific:ar su po
sioi6n mediante algunos datos relativos :a los lla
mados preparativos de agresión del Irak contra
Kuwait.

84. En efecto, ¿c6mo podía desmentir el represen
tante del Reino Unido ayer y hoy las declaraciones
claras e inequívocas, tanto del Gobierno del Irak co
mo de su representante aquí en las Naciones Unidas,
en el sentido de que el Irak no tuvo ni tiene la inten
ción de resolver sus controversias con Kuwait me
diante el uso de la fuerza armada o de cualquier otra
fuerza?

85. ¿Cómo pudo el representante del Reino Unido
tratar de contradecir la declaración perfectamente
clara que formuló el Jefe del Gobierno iraqués en
el sentido de que, incluso cuando se iniciaba una
peligrosa concentración de fuerzas británicas y mien
tras ésta continuaba en la proximidad de la frontera
iraquesa, no se había enviado ni a un solo soldado
iraqués hacia Kuwait o hacia alguna otra parte?

86. No puede negarse este hecho, ni el hecho de que
no hay tropas del Irak en el territorio de Kuwait,
sino fuerzas armadas británicas. Y ningún discurso
del r.epresentante del Reino Unido como los que pro
nunció ayer y hoy podrá distraer la atención de la
opinión pú,)!ica mundial, que está alarmada ante estos
nuevos actos de provocación por una Potencia colo
nial en la región de Kuwait, actos que constituyen
una amenaza a la paz y la segurida.d, no sólo de esa
región, sino del mundo.
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87. En vista de esta concentración de fuerzas arma
das en Kuwait y la gravedad cada vez mayor de la.
situación, debemos considerar cuáles son las obli
gaciones del Consejo de Seguridad y qué decisión
debemos tomar.

88. El único documento qUfl se nos ha presentado es
el proyecto de resolución del Reino Unido que ya he
mencionado. Como cabra esperar, la Potencia res
ponsable por la situación extremadamente peligrosa
que constituye una amenaza a la paz y la seguridad
internacionales no podía presentar un proyecto de
resolución que para nosotros fuese aceptable. Como
se verá, señor Presidente y distinguidos colegas, si
se examina el preámbulo de este proyecto de reso
lución, varios de los puntos que figuran en el preám
bulo del proyecto de resolución del Reino Unido no
son sino un intento de justificar la presencia de las
fuerzas armadas del Reino Unido en el territorio de
Kuwait. Otros puntos del miemo preámbulo están
destinados no sólo a justificar la presencia de las
fuerzas armadas del Reino Unido en el territorio de
Kuwait sino también a legalizar - como trataré ahora
de demostrar - la presencia de estas fuerzas ar
madas en esa región por un período indeterminado.

89. Además, algunos de los puntos que figuran en la
parte dispositiva del proyecto de resolución del Rei
no Unido se refieren a un asunto que no figura en el
orden del día tal como se presentó al Consejo de Se
guridad. Me refiero a los puntos relativos a un asunto
que no estamos examinando ahora, a saber, la cues
ti6n del estatuto de Kuwait. Se nos pide que pronun
ciemos un juicio definitivo sobre una cuesti6n que no
teníamos la intenci6n de examinar cuando incluimos
este tema en el orden del día. Esto constituye natu
ralmente un intento prematuro e ilógico de apartar
nos del examen de los problemas básicos, o sea la
entrada de fuerzas armadas del Reino Unido en el
territorio de'Kuwait.

90. Sería err6neo que detuviera aquí mis críticas
de los puntos del proyecto de resoluci6n del Reino
Unido. Estoy llegando simplemente a lo que consti
tuye sin duda el defecto principal de este proyecto de
resoluci6n, a saber, la omisión de la exigencia pt'in
cipal que debería formular, en nuestra opinión, el
Consejo de Seguridad. Es indispensable que el Con
sejo pida resueltamente el retire inmediato de las
tropas del Reino Unido del territorio de Kuwait. Esta
~s la medida esencial que debe adoptar el Consejo
de Seguridad para cumplir su responsabilidad fun
damental por el mantenimiento de la paz y la segu
ridad internacionales y por la eliminación, lo antes
posible, de la situación peligrosa que ha surgido en
esa región.

91. Estas circunstancias, así como las deficiencias
del proyecto de resolución que se nos han presen
tado, demuestran, lamentablemente, que el Gobierno
del Reino Unidc y su representante en el Consejo de
Seguridad no ha,n sacado conclusión alguna de las
claras críticas y de las solicitudes que formularon
ayer, aquí en el Consejo, el representante de la Re
pública Arabe Unida y el representante de la Uni6n
Soviética, quienes sugirieron que se retiraran inme
diatamente las fuerzas armadas del Reino ''Jn~do del
territorio de Kuwait.
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92. Es obvio, por lo tanto, que el proyecto de reso
lución que se nos ha presentado no debe ser apoyado
por los miembros del Consejo que están realizando
esfuerzos auténticos para normalizar cuanto antes
la situación en la región de Kttwait y reatablecer la
paz y la tranquilidad en esa región, 'así como en el
resto del mundo.

93. Al formular estas observaciones, la delegación
de la Unión Soviética se reserva el derecho de pro
poner cualquier enmienda al proyecto de resolución
que tenemos ante nosotros que sea necesaria para
que el proyecto responda a los objetivos del mante
nimiento de la paz y la seguridad internacionales,
objetivos que defiende aquí la delegación de la Unión
Soviética.

94. Sr. DIAZ CASANUEVA (Chile): El Gobierno y
el pueblo de Chile desean ansiosamente que el Con~
sejo de Seguridad contribuya a que se halle una so
lución para que no se perturbe la paz en el Oriente
Medio, para que en ese mundo en afanosa construc
ción no surjan grietas volcánicas que acrecienten el
temor de un conflicto que sólo significaría la para
lización de los esfuerzos que hacen sus distintos
países por aliviar la miseria, consolidar la libertad
y la independencia y sentar las bases de una pros
peridad a que tienen tanto derecho.

95. Como latinoamericanos, nos atrevemos a recor
dar la vinculación entre nuestras dos regiones 11 la
luz de los problemas modernos. América Latina y el
Oriente Medio son dos reservas de la humanidad, dos
ZOI:as dinámicas en que nuestra generaci6n tiene una
pesada tarea que cumplir, o sea el desarrollo de
nuestros recursos como empresa solidaria y pací
fica y la dignificación de la existencia humana.

96. Frente al caso particular de la materia en de
bate, nos produce conste_""~iónla posibilidad de que
puedan surgir desavenenvias y conflictos entre los
pueblos árabes y de que se quebrante la unidad que
ellos mismos han proclamado con tanto fervor como
la condición necesaria para asegurar su progreso y
cumplir su misión hist6rica en el mundo cont~)mpo

ráneo. Conforme al espíritu de la Carta correHponde
a ellos' mismos una parte sustancial en el arreglo
pacífico de las disputas que puedan surgir en esa
zona. Cualquier antagonismo que pudiera agravarse
y que degenerara en conflicto abierto transformaría
esa región del mundo en foco de perturbaciones in
ternacionales.

97. El Gobierno de Chile siempre ha manifestado
su adhesión al principio de la autodeterminación de
los pueblos como norma de derecho que ha de funda
mentar la convivencia internacional. Estamos de
acuerdo en que selía peligroso interpretar la libre
determinación como pretexto para alentar el des
membramiento de un Estado, pero también conside
ramos que sería arbritrario que cualquier Estado,
por un acto unilateral, considere a otro Estado como
parte integrante de su territorio por simple procla
mación. Puede un Estado invocar motivos históricos
y concederle su propia interpretación, pero sólo son
válidas las razones jurídi<..ls, el derecho internacio
nal y la voluntad del pueblo afectado siempre que se
exprese libremente.
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98. En «:'1 caso de Kuwait reconocemos que el pro
aeso de su independencia ha sido progresivo y que ha
culminado con la declaración formal del 19 de junio,
independencia que ha sido reconocida por la mayoría
de los pueblos a quienes más concierne, o sea, los
pueblos árabes.

99. El Gobierno de Chile no está de acuerdo con la
queja del Gobierno de la República del Irak por la
situación que surgiría de una amenaza armada del
Reino Unido contra la independencia y seguridad del
Iralt. Estimamos que se trata de un lamentable mal
entendido y que surge únicamente de la propia tesis
sustentada por Irak, o sea de que Kuwait es parte de
su territorio.

100. El representante del Reino Unido ha explicado
las razones que han movido a su Gobierno para el
envío de tropas y que jurídicamente se conforman
con las obligaciones de los acuerdos del Gobierno
británic, con el Gobierno de Kuwait ya la demanda
formal que éste ha dirigido a dicho Gobierno y al
Rey de Arabia Saudita.

101. Es verdad que todo movimiento de tropas hace
surgir una inquietud, pero mi Gobierno no atribuye
al del Reino Unido intenciones siniestras, designios
imperialistas o planes colonialistas. Ya el Reino Uni
ca ha dado pruebas de colaborar con la independencia
de los pueblos y ya éstos están demasiado maduros
para que, bajo formas disfrazadas, resurja la opre
sión colonial que el mundo contemporáneo ha recha
zado y sigue rechazando en aquellos lugáres en que
todavía subsiste.

102. Por lo demás, el Reino Unido ha querido ma
nifestar un compromiso formal ante la comunidad
internacional y nos congratulamos de que el Gobierno
británico espere sinceramente que no surja la nece
sidad de utilizar las fuerzas que ha desplazado y que
dichas fuerzas serán evacuadas tan pronto como el
Emir estime que ha desaparecido la amenaza que pe
sa sobre la independencia de Kuwait. Es decir, cree
mos que el Reino Unido no pretende legitimar su
presencia indefinida en Kuwait. El representante del
Reino Unido ha declarado, además, que no mantiene
ninguna intenci6n agresiva contra el Irak. Si hubo
alarma ante las prin,<..as declaraciones del Gobierno
del Irak, las últimas declaraciones de su represen
tante ante los miembros del Consejo acerca del em
pleo de medios pacíficos para la defensa de sus tesis
producen confianza y fortalecen nuestra esperanza de
que ha de disiparse toda amenaza de conflicto.

103. En el desarrollo de este debate ha habido mu
cha ponderación y serenidad. Han surgido muchos
elementos positivos que es preciso recoger con es
píritu de conciliación. No dudamos de la sinceridad
de las declaraciones que hemos escuchado y de la
voluntad claramente expresada aquí, de someterse
a los principios y obligaciones de la Carta. Los prin
cipales protagonistas de la crisis que ha surgido en
torno a Kuwait han asegurado a 1 Consejo que tienen
intenciones pacíficas. Sería preciso, entonces, encon
trar una fórmula constructiva con el principal con
curso de los pueblos arabes y con la actitud atenta
del Consejo de Seguridad, que cor..tribuya a eliminar
las dificultades y malentendidos y devuelva al Oriente
Medio y al mundo entero la tranquilidad que requiere
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para afianzar la paz y la seguridad y proseguir en
la magna empresa del mejoramiento social y econó
mico de tantos pueblos que necesitan tranquilidad
para realizar plenamente sus destinos.

104. Sr. HUSSEIN (Kuwait) (traducido del ingl€ls):
Quisiera formular una brevísima declaración. Mi de
legación había tenido la intención de decir al Con
sejo en la reunión de hoy que nos alegraba mucho
haber oído al representante del Irak declarar ayer
que su Gobierno no tenía la intención de usar la fuer
za contra nosotros, y creu que todos los miembros
del Consejo compartieron conmigo el alivio que sentí
ayer. Pero lamento mucho tener que decirles que esta
mañana mi Gobierno me ha comunicado que siguen
llegando tropas iraquesas a la frontera entre este
país y Kuwait y que continúan las concentraciones
hostiles. Lo que es más, Radio Bagdad continúa sus
amenazas.

105. El contraste entre lo que dice el representante
del Irak en el Consejo de Seguridad y lo que está ha
ciendo el Gobierno del Irak en su país nos aflige
mucho, y ustedes no dejaran de deplorar esta con
üucta por parte de un Miembro responsable de las
"Naciones Unidas que se ha comprometido a respetar
los principios de la Carta.

106. Lamento muchísimo tener que informarles que
después de este ilógico cambio de posición del Go
bierno iraqu€ls, mi Gobierno difícilmente puede con
fiar en las intenciones y declaraciones de dicho Go
bierno.

107. Sr. PACHACm (Irak) (traducido del inglés):
Quiero pedirle, señor Presidente, y quiero pedirle a
los miembros del Consejo, que me excusen si tomo
la palabra en esta hora tan avanzada, pero tengo que
comentar brevemente algunas de las declaraciones
hechas en el curso del debate, en particular la que
formuló esta tarde el representante del Reino Unido.
Ha dicho que mis dos declaraciones anteriores eran
bastante largas. Sin embargo, consulté las actas y
comprobé que S'l declaración tenía prác~icamente

igual longitud que la mía.

108. El representante del Reino Unido declaró que
si se adopta una decisión sobre la reclamación pre
sentada por el Reino Unido, no habría necesidad de
que el Consejo tomase una decisión acerea de nues
tra reclamación. Es difícil comprender la lógica de
esta afirmación. Nuestra reclamación se refiere a
la amenaza que constituye la presencia de las fuer
zas brit~.nicas en Kuwait. Esta es una cuestión que
no está incluida en el proyecto de resolución que
presentó esta tarde el representante del Reino Unido
[S/4855]. No se menciona en absoluto en este pro
yecto de resolución la amenaza a la independencia
y la segt¡ridad del Irak, que es el objeto mismo de
nuestra reclamación.

109. El representante del Reino Unido dijo que el
remedio a la situación se encontraba entre nuestras
manos y que según él este remedio consistía en ha
cer desaparecer el intento de recurrir a la fuerza.
No sé cuántas veces tengo que decir y repetir y cuán
tas veces tiene que declarar mi Gobierno que no te
nemos la intención de hacer uso de la fuerza y que
nunca hemos tenido esa intención.

•
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110. Un Estado soberano no puede hacer mlls que
dar seguridades, y cuando estas seguridades las da
un Miembro de las Naciones Unidas, deben tomarse
seriamente, particularmente en vista de que el re
presentante del Reino Unido no nos ha sometido nin
guna prueba concreta con respecto a las supuestas
concentraciones de tropas en el sur del Irak. Hemos
dicho, y sigue siendo verdad, que no se ha desplazado
un solo soldado hacia el sur. Hay una pequeña guar
nición en Basara, pero ya se encontraba allí antes
de la crisis y, repito, no ha sido reforzada.

111. Después de las seguridades dadas por el Irak
y teniendo en cuenta los hechos, el Reino Unido no
tiene realmente ninguna excusa para no cumplir la
promesa que hizo, y que repitió, de retirarse en
cuanto dE;!sapareciera la supuesta amenaza a Kuwait
y en cU,anto estuviera convencido de que el Irak no
intervendría militarmente, Lamentablemente, a pe
sar de nuestras seguridades, el Reino Unido no puede
todavía cumplir esa promesa y se espera que ahora
estemos desbordantes de alegría porque el represen
tante del Reino Unido nos ha asegurado que no se en
viarh más tropas. Eso no basta. No nos preocupan
los nuevos refuerzos; lo que nos preocupa es la pre
sencia de una fuerza considerable y poderosa a 50
kilómetros apenas de una de las mlls grandes ciuda
des del Irak y uno de los más grandes centros de
población de mi país.

112. Esta es una cuesti6n a la que deberll hacer
frente y que debed resolver el Consejo de Seguridad.
Esta es la causa de la amenaza inmediata a la paz
y la seguridad internacionales en la región. El con
sejo no tiene competencia para decidir si Kuwait
posee o no los atributos que lo convierten en Estado
soberano. Esta no es la cuestión que estll examinando
el Consejo. Hay dos reclamaciones ante el Consejo
que se refieren a la paz y la seguridad interna
cionales. En vista de que por nuestra parte nunca ha
existido la amenaza y ciertamente no existe ahora,
corresponde al Gobierno del Reino Unido hacer des
aparecer la amenaza que sentimos muy profunda
mente, y que es causada por la presencia real de una
fuerza enorme a pocas millas de Basara. Debe ser

, evidente para el representante del Reino Unido y to
dos los demás miembros del Consejo que mientras
permanezcan tropas britllnicas en Kuwait no puede
esperarse una, soluci6n pacífica. Quiero repetir que
no puede haber esperanzas de ninguna solución pací
fica mientras permanezcan fuerzas británicas en
Kuwait. Si el Gobierno del Reino Unido está real
mente interesado en conseguir la paz, entonces debe
hacer lo único que puede servir la causa de la paz
y eliminar la amenaza a la independencia y la se
guridad del Irak, esto es, retirar inmediatamente sus
fuerzas de Kuwait.

113. El representante de Liberia, Sr. Barnes, dijo
que si, en el futuro, la presencia de las tropas bri
tllnicas resultara una amenaza a la seguridad del
Irak, o que estas tropas se utilizaran con fines dis
tintos de los declarados, entonces el Consejo debería
adoptar medidas inmediatas y apropiadas para eli
,minar el peligro. Ahora bien, la situación cuya po
sibilidad temía el representante de Liberia en el por-
venir, existe actualmente. Por nuestra parte, han
sido dadas seguridades por el Primer Ministro, el
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Ministro de Relaoiones Exteriores y por mí mismo,
reiterada y solemnemente, en el Consejo de Seguri
dad, de que no tenemos ni hemos tenido jamb la in
tención de hacer uso de la fuerza, y que los hechos
de la situación son tales que la idea de la amenaza
del uso de la fuerza por parte del Irak es inverosí
mil, casi ridícula. Por lo tanto, la razón por la cual
se ha dicho que fueron enviadas las tropas británicas,
y que en realidad nunca existi6, ya no es vlllida.

114. En cambio, el mantenimiento de estas impor
'tantes fuerzas en Kuwait constituye una amenaza
real, y no sólo potencial, a la paz de la regi6n y la
independencia y soberanía del Irak. Por consiguiente,
si el Consejo ha. de adoptar medidas, debe hacerlo
ahora a fin de suprimir la grave amenaza a la paz
y la seguridad que constituye la presencia de estas
importantes fuerzas en Kuwait.

115. El representante del Reino Unido contestó a
algunos de los argumentos que expuse en mi primer
discurso. Habló del Tratado de 1913 y del Tratado
de Lausana. El Tratado de 1913 fue concertado en
julio de ese año, en un momento en que el Imperio
Otomano acababa de sufrir una derrota desastrosa
en las guerras balkánicas y fue bajo coacción que la
Sublime Puerta concertó ese Tratado. Sin embargo,
a pesar de eso, en el primer artículo de ese Tratado
se dice que el Reino Unido reconoce la soberanía del
Imperio otomano sobre Kuwait. Quisiera leer ese
artículo. Dice lo siguiente: "El territorio de Kuwait,
tal estll delimitado en los artículos 5 y 7 de esta Con
vención, constituye una "kaza" autónoma del Imperio
Otomano••• ". "Kaza" significa un subdistrito que
pertenece a un distrito más amplio que se llama
"provincia" o "vilayeto". De modo que el primer
artículo reconoce la soberanía del Imperio Otomano
sobre Kuwait.

116. El representante del Reino Unido mencionó el
Tratado de Lausana y en particular el artículo 16,
que dice: "Turquía renuncia a todos los derechos y
títulos de cualesquiera naturaleza, sobre los terri
torios situados fuera de las fronteras establecidas
en el presente Tratado o con respecto a ellos••• "

117. Pero si leemos el artículo 15, que se refiere a
ciertos otros territorios del antiguo Imperio otomano,
vemos que hay un claro traspaso de soberanía a otro
Estado. Parte del artículo 15 dice: "Turquía renuncia
en favor de Italia a todos los derechos y títulos sobre
las siguientes islas: Stampalia, Rodas, Callei, Sar
panto, etc." ••• y lo mismo en cuanto al traspaso de
la soberanía sobre Chipre. Pero no se menciona en
el Tratado de Lausana el traspaso de la soberanía
sobre Kuwait, lo cual hubiera sido imposible, porque
Kuwait formaba parte de uno de los subdistritos. Fue
entregado por el Imperio Otomano a los aliados de la
primera guerra mundial y el su Jdistrito de Basara,
junto con los dos subdistritos de Mosul y Bagdad, se
transformó posteriormente en el Estado del Irak y
fue colocado bajo mandato de la Sociedad de las Na
ciones. Pero los británicos siguieron separando a
Kuwait del subdistrito de Basara.

118. Refiriéndose asimismo a algunos de los as
pectos históricos de esta cuestión, el caballero que
está sentado al otro lado de la mesa nos dijo ayer
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- y antes de leerlo qui€iro afiadir que el Tratado de
1913 no fue ratificado:

"••• 1.1 afirmar el General Kassim que, en los
dras del califato otomano Kuwait era un distrito
administrado por el gobernador provisional turco
de Basara... Tal pretensi6n carece de todo funda
mento hist6rico." Luego dijo: "Pero es un hecho
hist6rico que Kuwait no se ha encontrado nunca
bajo el dominio turco." [958a. sesi6n, párr. 68.]

119. El Sr. Hussein dijo lo siguiente en un libro que
public6 en 1960:

"En el siglo XIX el Imperio otomano gobernaba
esta parte de la Costa de Arabia y el Gobernador
de Basara era responsable por los asuntos de la
reg,i6n del Golfo. La bandera otomana siguió izán
dose en Kuwait hasta la primera guerra mundial. 11

En la página 26 de ese libro se dice que el Jeque
Mubarak AI-Sabah fue nombrado Qaimaqam de Kuwait
en 1897 y se encontraba bajo la autoridad del Gober
nador de Basara. En otra página el autor dice:

"Según fuentes británicas, el Jeque Mubarak so
licitó la protecci6n británica en 1897, un año des
pués de haber asumido sus funciones. Si esto es
cierto, explicarra por qu~ el Gobierno otomano en
vió uno de sus buq~es de guerra a Kuwait en 1898,
pidiendo a Mubarak que fuera a Constantinopla don
de se le nombrarra miembro del Consejo Consul
tivo del Imperio Otomano, o que se retirara de
Kuwait y fuera a cualquier otro lugar de su elec
ción, con la promesa de que recibiría un sueldo
mensual de 150 libras de oro. Esta puede haber
sido la razón que impuls6 a Mubarak a pedir la
asistencia del Gobierno británico. Como resultado
de esta solicitud se envió una fuerza naval britá
nica a Kuwait y el buque de guerra turco se vio
obligado a partir."

Estos hechos no confirman en absoluto la afirmación
de que Kuwait nunca formó parte del Imperio Oto
mano. Algunos pueden tener poca memoria, pero no
sucede así con la historia; la historia no cambia•

120. El representante del Reino Unido hizo algunas
referencias a mi declaraci6n respecto a la. cuesti6n
de si era procedente o no invitar al caballero que
está sentado al otro lado de la mesa del Consejo.
Repito que sólo en virtud del artículo 39 del regla
mento provisional podía invitarse a este caballero,
y. s610 como individuo, porque el artícu.lo 39 no se
refiere a representantes de Estados sino a personas.
Quiero ::iñ.adir que existen muchos precedentt¡ls de in
vitar a personas en virtud del artículo 39 - por
ejemplo, los representantes de la Agencia Judía para
Palestina en 1948.

121. El representante del Reino Unido sigue recor
dándonos que la amenaza continúa y que el Gobierno
británico envió sus fuerzas únicamente a causa de

lIis supuestas concentraciom>s de tropas. En The New
York Times de hoy hay oiertas deolaraoiones que se
atribuyen a Sir Willlam Luce, residente político del
Reino Unido en el Golfo: "Sir William dijo que desde
1958 los británicos conocían la tesis gE1neral del
Primer Ministro Kassim de que Kuwait formaba
parte de la antigua provincia turca de Basara y, por
oonsiguiente, parte del Irak moderno." ¿Qué sucede
entonces para gran sorpresa del Gobierno británico
cuando oy6 que el General Kassim repetra la reivin
dicaci6n del Irak el 25 de junio de este afio? Leo otro
extracto de The New York Times del 6 de julio:

"Cuando se le pregunt6 si algún movimiento par
ticular de tropas por el General Kassim habrft sido
la causa de que el Jeque Abdullah pidiera ayuda a
los británicos, Sir William dijo que pensaba que la
causa de esta solicitud era a la vez el efecto acu
mulativo de la propaganda del Primer Ministro
Kassim, y del hecho bien conocido de que elIrak
tenía una brigada de infantería y unidades blindadas
en la región de Basara. 11

Esta brigada es una guarnicilSn normal de esta zona
y no constituye una concentraci6n de tropas. ¿Acaso
se nos pide. ahora que retiremos la guarnici6n nor
mal de una parte vital de nuestro pars? ¿Son éstas
las condiciones que presenta al Consejo el Gobierno
británico? Esto demuestra que no fue la llamada ex
traordinaria concentraci6n del ejército iraqués lo
que provoc6 la solicitud de ayuda.

122. No quiero demorar más al Consejo. He estu
diado muy por encima el proyecto de resolución so
metido por el representante del Reino Unido y puedo
decir ahora mismo que para nosotros es totalmente
inaceptable. Espero que tengan la bondad de darme la
palabra en otra sesión para examinar en detalle dicho
proyecto de resolución y las consecuencias sumamen
te serias que podrra tener para mi pars.

123. Sr. BARNES (Liberia) (tradUCido del inglés):
Quisiera agradecer a mi amigo, el Sr. Pachachi, re
presentante del Irak, por la amable alusi6n que ha
hecho a mi declaraci6n de esta tarde. Sin embargo.
lamento decir que el Sr. Pachachi ha interpretado
erróneamente mi declaración, pues he examinado
minuciosamente la declaración que formulé esta
tarde y '10 he encontrado, en la parte a que se refirió
el Sr. Pachachi, la palabra "futuro".

124. El PRESIDENTE: No tengo más oradores en
mi lista. Quisiera saber si algún otro miembro del
Consejo tiene la intención de hacer alguna declara
ción en la tarde de hoy. No siendo asr, la Presidencia

. desea consultar acerca de su propósito de reunir al
Consejo nuevamente mañana a las 15 horas. No ha
biendo ninguna observaci6n, el Consejo se reunirá
mañana a las 15 horas.

Así queda acordado.

Se levanta la sesi6n a liS 18.15 horas.

11
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